
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

 

INFORME SECRETARIAL. - Puerto Asís, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, doy cuenta al señor Juez de la demanda, con radicado N° 2022-00169-

00, Sírvase proveer. – 

 

DANIELA MARTINEZ INFANTE 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

 

Auto interlocutorio N° 133 

 

Puerto Asís (P), doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación:  865683189003-2022-00169-00 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante:  FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO 

LEONARDO ALFREDO JURADO JURADO 

Demandada: HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL  

   PUTUMAYO S.A.S ZOMAC 

   I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS  
 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y por cumplir los requisitos establecidos 

en el artículo 96 del Código General del Proceso, este despacho tiene por  notificado al 

demandado HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S 

ZOMAC quien dentro del término procesal se manifestó y propuso excepciones, motivo por 

el cual se pondrá en conocimiento de la parte demandante para que se manifieste, una vez se 

allá notificado en debida forma a la I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS 

S.A.S quien  allega memorial a este manifestando que NO recibió la notificación en la 

dirección correspondiente para notificaciones judiciales, por lo que desconoce los 

documentos totales de los cuales se le está notificando dentro de este proceso, por lo que la 

certificación que se allega no tendrá validez ya que presenta un yerro en la debida 

notificación, ya que la entidad demandada realizó una actualización de datos en la CAMARA 

DE COMERCIO DE PUERTO ASIS el 03-12-20 donde se informa que el correo electrónico 

para efectos de notificar judicialmente a la I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO 

ASÍS S.A.S  corresponde a empa.sas.900@gmail.com  y no ha 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com donde se llevó a cabo dicha notificación 

aportada por la parte demandante, esto conforme a lo expuesto en el art.8 de la ley 2213 de 

2022,  motivo por el cual se REQUIERE al demandante para que adelante la notificación en 

debida forma al correo electrónico señalado por la entidad I.PS EMERGENCIAS 

MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S en virtud de evitar futuras nulidades, y promover el 

derecho al debido proceso y contradicción en debida forma.  

 

Por lo que el Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís Putumayo, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días 

siguientes a la notificación de esta decisión proceda a notificar a la parte demandada I.PS 

mailto:empa.sas.900@gmail.com
mailto:emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com


Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Tercero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

 

EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S, conforme se expresa en la parte 

motiva so pena de las consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP.  

 

Por secretaría contrólese el término. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS CROVO JIMÉNEZ 

Juez 

 
 

Proyecto: Daniela Martínez I. 

 

CSJD46
Texto tecleado
*Notifico el presente Auto en estados electrónicos, hoy 16/05/2023. Diego Aristizábal, Secretario*


